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PROCESO DE SELECCIÓN DE COMPRADOR N°: 004-25G 
OBJETO DE SELECCIÓN: VENTA DE EQUIPOS DE PROCESAMIENTO DE DATOS Y EQUIPOS DE 
TELECOMUNICACIONES DE LA REFINERÍA GUILLERMO ELDER BELL 
 

A horas 13:10 pm. del día 02 de junio de 2025, mediante plataforma virtual MICROSOFT TEAMS se dio inicio al 
acto de la reunión de aclaración del proceso de selección de comprador, el mismo que se encuentra registrado 
en el cronograma del DSC y enmarcado en el Reglamento vigente. 
 

Se informa que participaron las siguientes empresas: 
 

• Empresa RECUPERADORA DE METALES BOLIVIA 
 
➢ CONSULTAS ESCRITAS / CORREO ELECTRÓNICO: 
Se dan respuesta a las consultas recibidas mediante correo del Analista: 
 

PREGUNTA N° 1: Por favor podría ayudarme con imágenes de todos los equipos ya que solo vimos una parte. 
RESPUESTA N° 1: El anexo fotográfico se encuentra en las Especificaciones técnicas del proceso de referencia y 
también se adjunta el REGISTRO FOTOGRÁFICO DE LOS PROCESOS 001-25G; 002-25G; 003-25G; 004-25G a la 
presente acta.  
 

PREGUNTA N° 2: Las ofertas pueden ser realizadas por peso o deben ser realizadas por ítem. 
RESPUESTA N° 2: Las ofertas deberán ser cotizadas en el Formulario A-3 por la TOTALIDAD de los 3 ítems: 

 
 
➢ CONSULTAS EN SALA DURANTE REUNIÓN DE ACLARACIÓN: 
Se dan respuesta a las consultas recibidas en la Reunión de Aclaración: 
 

PREGUNTA N° 1: Nosotros somos una sociedad comercial, informar sobre la presentación de los documentos 
legales. 
RESPUESTA N° 1: Los documentos legales que deben ser presentados en su oferta están detallados en la página 
13 del DSC (DOCUMENTO PARA PROCESO DE SELECCIÓN DE COMPRADOR), y éstos deberán ser presentados de 
acuerdo con la constitución de su empresa: 
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PREGUNTA N° 2: Solo para que quede claro en el caso del formulario de presentación de la oferta, ¿nosotros 
solo debemos ofertar un monto por el total del material verdad? ¿Por los 3 ítems? 
RESPUESTA N° 2: Sí, se deberá ofertar un monto por el total del material, es decir, por la TOTALIDAD de los 3 
ítems: 

 
 
El acto de reunión de aclaración concluye a horas 13:29 pm. del día 02 de junio de 2025. 
Como constancia de la presente acta firma personal de YPFB Refinación S.A. 
 

NOMBRE FIRMA Y FECHA 

Liliana Velasquez Flores 
ANALISTA DE CONTRATACIONES 

 

Lucia Leon Severiche 
ENCARGADA DE ACTIVOS  

 

Ronald Camacho Herrera 
ENCARGADO DE ACTIVOS 
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